
RTÍCULO SEGUNDO.- SALUDAR Y FELICITAR al, Centro Poblado de Ccaccacha con motivo 
e conmemorar éste 14 de diciembre el 3º aniversario de creación política.---------------- 

RTÍCULO PRIMERO.- APROBAR, por unanimidad, la moción de saludo por el 3º aniversario 
, e creación política del Centro Poblado de Ccaccacha.------------------------------- 
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----L MOCIÓN DE SALUDO POR III ANIVERSARIO DE CREACIÓN POLÍTICA DEL CENTRO 
POBLADO DE CCACCACHA 

stando a lo expuesto, de conformidad con las atribuciones contenidas en el numeral 8 del 
rtículo 9°, y el artículo 40° de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; el Concejo 
unicipal por UNANIMIDAD, y con dispensa del trámite de aprobación del acta; se aprobó la 

~uiente.================================================================= 

ue, el CENTRO POBLADO DE CCACCACHA, conmemora cada 14 de diciembre su aniversario 
e creación política y la Municipalidad distrital de Talavera hace llegar su correspondiente saludo 

i stitucional en su 111 aniversario.----------------------------------------------- 

e, la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades que prescribe en su artículo 17 Los 
a uerdos son adoptados por mayoría calificada o mayoría simple, según establece la presente 
L y. Modificado por la ley N° 28268.-------------------------------------------- 

IJ!~~~~~ el artículo 41 ° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Nº 27972, referente a los acuerdos, 
-.....,.,-1a que los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos de 

rés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para 
cticar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.============ 

e el Artículo 194° de la Constitución Política del estado concordante con el artículo 11 del título 
r liminar de la ley orgánica de municipalidades Nº 27972 establece que Los gobiernos locales 

,~-<.J:1oe>an de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.=== 

-....~:7"'• el artículo Nº189 de la Constitución Política del Estado, establece que el territorio de la 
._.nt11~uública está integrado por regiones, departamentos, provincias y distritos, en cuyas 

ripciones se constituye y organiza el gobierno a nivel nacional, regional y local, en los 
os que establece el Constitución y la Ley, preservando la unidad e integridad del Estado y 

I Nación.=============================================================== 

CONSIDERANDO.========================================================== 

i,~º~VISTO: ¡__~ ~------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
;i ~n Sesión Extraordinaria de Concejo de fecha 07 de diciembre de 2020, el pedido de Moción 

•• e saludo por el III ANIVERSARIO DEL CENTRO POBLADO DE CCACCACHA, y;======== 

EL CONCEJO DISTRIT AL DE TALA VERA 

POR CUANTO: 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DE TALAVERA 

Talavera 14 de diciembre de 2020. 

ACUERDO DE CONCEJO Nº 088 -2020-MDT 

Municipalidad Distrital de Talavera -- p ~ 



Av. Confraternidad No 150 
Plaza de Armas - Talavera 

Te/f I (083) 424025 

11 Municipalidad distrital de Ta/avera 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

Por tanto: 

ARTÍCULO CUARTO.- TRANSCRIBIR, la presente moción de saludo al Alcalde menor del 
Centro Poblado de Ccaccacha, RUFINO URRUTIA CAMPOS, y por su intermedio a los señores 
regidores, autoridades comunales, organizaciones civiles y a la población en general.======== 

Municipalidad Distrital de Talavera 
~ ~vera,,, 

ARTÍCULO TERCERO.- Reafirmar y seguir desarrollando acciones conjuntas, que promueJ'd~ une,. .. 
una mayor integración socioeconómica, política y cultural que coadyuven al desarrollo de nuestro 
Distrito de Talavera. --------------------------------------------------------- 
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